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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 15 temas de la parte COMÚN (SÓLO PARTE COMÚN), solicitados 
para el estudio de la fase de oposición, de las plazas convocadas por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha de todos los subgrupos A2, por Resolución de 05/12/2024, de la Dirección General de la Función 
Pública, por la que se convocan los procesos selectivos para el ingreso por el sistema general de acceso libre 
en los cuerpos y escalas del personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.  

 

Subgrupo A2  

Parte Común al Subgrupo A2  

Tema 1. La Unión Europea y sus instituciones. Las libertades básicas. Las fuentes del derecho de la Unión 
Europea.   

Tema 2. La Constitución Española de 1978.   

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de Castilla-La Mancha.   

Tema 4. El Gobierno y la Administración Regional: estructura, organización y régimen jurídico.   

Tema 5. La Administración Pública: principios de actuación. Las relaciones interadministrativas. Las relaciones 
entre la Administración Pública y los ciudadanos: especial referencia a la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Los órganos administrativos.   

Tema 6. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La notificación y ejecución de 
los actos. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos.   

Tema 7. El procedimiento administrativo común y sus fases. Especialidades del procedimiento de naturaleza 
sancionadora y de responsabilidad patrimonial. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común.   

Tema 8. Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus elementos.  Preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.   

Tema 9. Las subvenciones públicas en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
El procedimiento de concesión y de gestión y justificación de subvenciones. El reintegro de las subvenciones.   

Tema 10. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
clases y régimen jurídico. El Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.   

Tema 11. El presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: elaboración, aprobación y 
ejecución. El control de la actividad financiera en la Administración Regional.   

Tema 12. La administración burocrática y la nueva gestión pública. Las técnicas de dirección y gerencia 
pública. Ley de Participación de Castilla La Mancha: Disposiciones generales y procedimientos de 
participación ciudadana. La ética en la gestión pública.   

Tema 13. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.   
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Tema 14. La transparencia en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: normativa 
de aplicación. Publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.   

Tema 15. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La Seguridad de 
la Información: principios básicos y requisitos mínimos en el Esquema Nacional de Seguridad. 
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Tema 1. La Unión Europea y sus instituciones. Las libertades básicas. Las fuentes del 
derecho de la Unión Europea.   
 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 
países miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 
1958, para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los 
conflictos en ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: 
Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se 
unieron un total de 22 países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que 
los intereses no eran solo económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio 
climático, de salud y relaciones exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede 
circular libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del 
continente europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 
distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 
legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 
jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El 
ordenamiento jurídico se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del 
Derecho), Derecho derivado (basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 
protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su 
contenido, sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como 
un tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 

 Derecho derivado. 
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Tema 2. La Constitución Española de 1978.   
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los 
principios básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, 
vinculan a los poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que 
se estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  

o Capítulo 1: Principios generales (137 al 139). 

o Capítulo 2: De la Administración local (140 al 142): 

o Capítulo 3: De las Comunidades Autónomas (143 al 158). 
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Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La organización territorial de 
Castilla-La Mancha.   
 

TITULO III 

De la organización territorial de la Región 

Artículo 29. 

Uno. La región se organiza territorialmente en municipios y en provincias, que gozarán de autonomía para el 
gobierno y la gestión de sus respectivos intereses en el marco de la Constitución, del Estatuto y de la 
legislación general del Estado. 

Dos. En los términos previstos por la Constitución, por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se podrá: 

a) Reconocer la comarca dentro de cada provincia como entidad local con personalidad jurídica y 
demarcación propia. 

b) Crear asimismo agrupaciones basadas en hechos urbanísticos y otros de carácter funcional con fines 
específicos. 

c) Reconocer el hecho de comunidades supramunicipales, tales como las de Villa y Tierra, el Señorío de 
Molina y análogas. 

Artículo 30. 

Uno. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 
municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. La provincia se configura 
también como circunscripción territorial para el ejercicio de las competencias y funciones de la región. 
Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante Ley 
Orgánica. 

Dos. El gobierno y la administración autónoma de las provincias corresponden a las Diputaciones. 

Tres. Corresponderá a las Diputaciones, dentro del ámbito de sus respectivos territorios y en el marco de lo 
establecido por la legislación del Estado y de la región; ejercer las siguientes funciones: 

a) Aquellas que les atribuya la legislación básica del Estado en materia de Administración Local para el 
fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia. 

b) Las que les sean transferidas o delegadas por la Junta de Comunidades. Dichas transferencias o 
delegaciones se realizarán mediante Ley aprobada por las Cortes de Castilla-La Mancha. La Junta delegará, en 
todo caso, en las Diputaciones la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés general para la 
región. La Ley preverá en cada caso la correspondiente transferencia en medios financieros, personales y 
patrimoniales, así como las formas de cooperación, de dirección y de control que se reserve el Consejo de 
Gobierno. 

c) La gestión ordinaria de los servicios de la administración de la región. A estos efectos y en el marco del 
régimen jurídico aplicable a las Diputaciones, éstas actuarán bajo la dirección del Consejo de Gobierno. 

Cuando en la gestión de los servicios a que se refiere el párrafo anterior las Diputaciones no cumplieran las 
obligaciones que legalmente les asigne la Junta de Comunidades, el Consejo de Gobierno podrá requerir al 
Presidente de la Diputación para su cumplimiento. 

En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones solicitadas o inobservancia de 
los requerimientos formulados, la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en su legislación, 
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Tema 4. El Gobierno y la Administración Regional: estructura, organización y régimen 
jurídico.   
 

Para poder realizar el estudio de este tema, haremos uso de tres normativas. Primero comenzaremos por el ya 
visto, Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, a sus Título I y II: 

TITULO I 

De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

Artículo 8. 

Los poderes de la región se ejercen a través de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Son órganos 
de la Junta: las Cortes de Castilla La Mancha, el Presidente de la Junta y el Consejo de Gobierno. 

CAPITULO I 

De las Cortes de Castilla-La Mancha 

Artículo 9. 

Uno. Las Cortes de Castilla-La Mancha representan al pueblo de la región. 

Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La Mancha: 

a) Ejercer la potestad legislativa de la región; las Cortes de Castilla-La Mancha sólo podrán delegar esta 
potestad en el Consejo de Gobierno, en los términos que establecen los artículos ochenta y dos, ochenta y 
tres y ochenta y cuatro de la Constitución, para el supuesto de la delegación legislativa de las Cortes 
Generales al Gobierno de la Nación y en el marco de lo establecido en el presente Estatuto. 

b) Controlar la acción ejecutiva del Consejo de Gobierno, aprobar los presupuestos y ejercer las otras 
competencias que le sean atribuidas por la Constitución, por el presente Estatuto y por las demás normas del 
ordenamiento jurídico. 

c) Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las correspondientes 
leyes del Estado. 

d) Aprobar los convenios que acuerde el Consejo de Gobierno con otras Comunidades Autónomas en los 
términos establecidos por el apartado dos del artículo ciento cuarenta y cinco de la Constitución. 

e) Designar para cada legislatura de las Cortes de Castilla-La Mancha, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, a los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 69, apartado 5, de la Constitución. 

f) Elegir, de entre sus miembros, al Presidente de la Junta de Comunidades que lo será de su Consejo de 
Gobierno, en la forma prevista en el presente Estatuto. 

g) Exigir, en su caso, responsabilidad política al Consejo de Gobierno y a su Presidente en los términos 
establecidos por el presente Estatuto. 

h) Solicitar del Gobierno de la Nación la aprobación de proyectos de ley y presentar ante la Mesa del Congreso 
de los Diputados proposiciones de ley. 

i) Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y 
en los términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
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Tema 5. La Administración Pública: principios de actuación. Las relaciones 
interadministrativas. Las relaciones entre la Administración Pública y los ciudadanos: 
especial referencia a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. Los órganos administrativos.   
 

Vamos a clasificar este tema en 3 apartados: 

5.1.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. 

5.2.- LAS RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS. 

5.3.- LAS RELACIONES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS CIUDADANOS: ESPECIAL 
REFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. 
LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS.   

5.1.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. 

 

La Administración Pública: principios de actuación 

 

1. Introducción 

La Administración Pública, como conjunto de órganos y entidades que gestionan los intereses públicos, debe 
actuar conforme a principios establecidos en la Constitución Española y en leyes específicas. Estos principios 
guían su actuación para garantizar que los recursos públicos se utilicen de manera eficaz, eficiente y 
transparente, respetando los derechos de los ciudadanos y el interés general. 

El análisis de los principios de actuación de la Administración Pública incluye los establecidos en el artículo 
103 de la Constitución Española, desarrollados por la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2. Principios constitucionales de actuación (artículo 103 de la Constitución Española) 

El artículo 103 de la Constitución establece que la Administración Pública debe actuar bajo los principios de: 

1. Eficacia: La Administración debe cumplir sus objetivos de manera efectiva. 

2. Jerarquía: Se organiza en una estructura jerárquica que asegura la coordinación y supervisión entre 
sus órganos. 

3. Descentralización: Promueve la distribución de competencias entre diferentes niveles 
administrativos. 

4. Desconcentración: Permite la delegación de funciones dentro de un mismo nivel administrativo. 

5. Coordinación: Los órganos de la Administración deben trabajar de manera armónica y coordinada. 
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Tema 6. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La 
notificación y ejecución de los actos. La revisión de los actos en vía administrativa: 
revisión de oficio y recursos administrativos.   

Tema 7. El procedimiento administrativo común y sus fases. Especialidades del 
procedimiento de naturaleza sancionadora y de responsabilidad patrimonial. La 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.   
 

VAMOS A UNIR ESTOS DOS TEMAS EN UNO. 

En el tema 5 ya hemos visto parte de la ley 39/2015, junto a su estructura. Ahora continuaremos con el estudio 
de esta ley que es la que nos piden en estos dos temas, correspondiendo el estudio de los Títulos III, IV y V: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del 
interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento 
establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de 
medidas provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 
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Tema 8. Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus elementos.  
Preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.   
 

LOS CONTRATOS PÚBLICOS:  

- Introducción  

- Ámbito subjetivo 

- Ámbito objetivo 

- Principios 

 

INTRODUCCIÓN  

Evolución normativa reciente de contratos públicos, y los entes sujetos:  

1. Texto Refundido 2/2000, de Contratos Administraciones Públicas (sólo aludía a pautas de publicidad y 
concurrencia, de la Administración institucional, en sus disposiciones finales)  

2. Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público: por primera vez incluyó a toda la Administración institucional, 
además de la Administración territorial, en su ámbito de aplicación  

3. Texto Refundido 3/2011, de Contratos del Sector Público (recogía toda la normativa, sin novedades 
relevantes)  

 En congruencia con estas reformas y nomenclatura, se aprobó también: - Ley estatal 19/2013, 
de Transparencia y Buen gobierno, que incluye a todo el Sector público;  

- Y posteriormente, la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector público (deroga la Ley 30/92)  

4. Ley 9/2017, de Contratos del Sector público 

La existencia de unas normas específicas, en materia de contratos públicos, responde a una serie de ideas 
principales:  

1. En primer lugar, dado el gasto público que supone la contratación pública, asegurar la existencia de unas 
reglas que garanticen que el Sector público, lo gasta de la mejor manera. 

2. En segundo lugar, dotar a la Administración/Sector público, de unas garantías, que permitan asegurar el 
interés general, implícito en lo que va a recibir (servicio, obra, suministro, etc.)  

3. Garantizar un mercado único en la Unión Europea  

4. Actualmente, con la nueva Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la ley tiene por objetivo intervenir en 
la economía, desde un punto de vista social y medioambiental. 

El art 1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, deja clara la clave de la 
legislación de contratos del sector público. No se trata de regular contratos en que intervengan 
administraciones públicas, ni de regular contratos en que intervengan sujetos dotados de poder exorbitante, 
se trata de garantizar el principio de libre competencia:  

 

• < La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que la misma 
se ajusta a los principios de libertad de acceso  a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 


